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RESOLUCION de lO de septiembre de 1990, de la Direc·
ción General de Polftica Tecnológica, por la que se homolo
gan dos centralitas telefónicas privadas analógicas marca
«National Teleco», modelo London 16. y marca «Nixdorfi>,
modelo Nixdorf-Keysi 42, fabricadas por «National Tele
communications PLC» en Londres.
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En virtud de lo establecido en el artículo 6.0 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<BaleHn Oficial del Estado» ,de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptaCión, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
pafa someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, corno mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina

ReviUa Pedreira.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «National Telecommunications. Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Lagasca, 106, municipio de Madrid, provincia
de Madrid, para la homologación de dos centralitas telefónicas privadas
analógicas, fabricadas por «National Telecommunications PLC», en su
instalación industrial ubicada en Londres (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
Compañía Telefónica Nacional de España. mediante dictamen técnico
con clave IL/cSOlO, y la Ent~dad colaboradora «Inspección y Garantía
de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave 9146/8, han
hecho constar, respectivamente,' que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2374/1985, de 20 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GCA.(}()39, con fecha de caducidad del día 10 de
septiembre de 1992, definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca 'y modelo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 10 de septiembre de 1991.

El incumplimiento de cualquiera de las ~ondiciones fundamentales
en las que se basa la cODI.-esión de esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades legales que
de eilo pudieran derivarse.

Caraeteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Numero de
(líneas + extensiones).

mat:ea y m04elo homologado, las que se indican a continuación,
deblendC!' el mteresado presentar, en su caso, los certificados de
confor!DIdad d~ I~ producción a~tes del día 10 de septiembre de 1991.

El incumplimIento de cualqUIera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de eIJo pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Numero de
(lineas + extensiones).

Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Va/or de las características para cada marca y modelo

Marca «National Teleco», modelo London 8.

Características:
Primera: 4/8.
Segunda: Espacial.

Marca «Níxdorf», modelo Nixdorf-Keysi 26.

Características:
Primera: 4/8.
Segunda: Espacial.
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con.tf"a:seña de hom~logac.iónGAT-0061. y fecha de caducidad del día 9
de Julio de 1992, disponiendo, como características técnicas para cada
ma~a y modelo homologado, las que se indican a continuación
debiendo el interesado solicitar, en su caso los certificados de conformi:
dad de ,la producción antes del día 9 de j'ulio de 1991.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición Que se

Clta.y, ~r.~nto. el producto.deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSposlclon que le sea aphcable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q~e se basa la conces.ión de: esta homologación dará lugar a la
suspenSIOD cautelar de la misma,' mdependientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

C~m~ra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podra mterponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Teltec», modelo 9015.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Mutifrecuencía/Pulsos por teclado.
Tercera: Retransmisión último numero (r.u.n.). Instalación

mural (j.m.).

Marca «Teltec», modelo Concorde.

Caractertsticas:
Primera: Analógica. '
Segunda: Mutifrecuencia/Pulsos por teclado.
Tercera: Retransmisión ultimo numero (r.u.n.). Instalación

mural (j.m.).

El titular de esta Resolucl~n presentará dentro del período fijado
para someterse'aI control y segUlmlento de la producción, declaración en
I~ que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
sep1}embre), estos equipos además deberán estar en posesión dél
certIficado de aceptaCIón, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado i~terior, comercialización e instalación en España.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
M~drid, 9 de julio de 1990.-La Directora general, Regina Revilta

Pedrelra.

RESOLUClON de 10 de septiembre de 1990. de la Direc·
ción General de Politica Tecnológica, por la que se homolc.
gan dos centralitas telefónicas privadas analógicas marca
«National Teleco» modelo London 8. y marca «Nixdorf»,
modelo Nixdorf-Keysi 26, fabricadas por «National Tele
communications PLC» en Londres.

Recibida en la Di~iónGeneral de Politica Tecnológica la solicitud
presenta~a. por «Natlonal Telecommunications, Sociedad Anónima»,
con d0ITl:IClho social en Lagasca, 106, municipio de Madrid, provincia
de Madnd, paf3: la homologación de dos centralitas telefónicas privadas
analógicas, fabricadas por «National Telecommunications PLC» en su
instalación industrial ubicada en Londres (Reino Unido)'

Resultando que por el interesado se ha presentado la d~umentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita, y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
Compañía Telefónica Nacional de España, m('~iante dictamen técnico
con cl~ve IL/c8917'J la ~n>tidad colaboradora «Inspección y Garantía
de Cahdad, Socleda Anomma». por certificado de clave 9146/8 han
hecho constar, respectivamente. que los modelos presentados cu~plen
todas las especificaciones aetuaimente establecidas por el Real Decreto
2374/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GCA-0038, con fecha de caducidad del día 10 de
septiembre de 1992, definiendo como caractertsticas técnicas para cada

',.'

. '
;.1

:'.:

.-,'

.'.

'1"


